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    .
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Director GeneraI de Recaudación dependiente de

la Coordinación de Política de lngresos de la
Secretaría de Hacienda det Gobierno del Estado

de Morelosl y otra.
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Cuernavaca, Morelos once de septiembre det dos mil
veinticuatro.

Resotución definitiva dictada en los autos det exped¡ente

n ú m ero T J Al 1?S I 121 2024.

Síntesis. La parte actora impugnó [a resolución con número de

1 Nombre correcto de acuerdo a[ escrito de contestación de demanda consultable a hoja 53 a 75 det proceso.
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oficio PF/E/xll/3074/2023 de fecha 09 de octubre de 2023,
emitida en e[ recurso de revocación número   por
la Subprocuradora FiscaI de Asuntos Estatales de [a Procuraduría
Fiscalde la Secretaría de Hacienda del poder Ejecutivo Estata[, en
[a que determinó desechar el recurso de revocación promovido
por [a parte actora en contra del requerimiento de pago número

 de fecha 13 de junio del 2023, emitido por el
Director General de Recaudación de [a Coordinación de Potítica
de lngresos, de [a Secretaría de Hacienda det poder Ejecutivo det
Estado de Moretos. se declaró la [egatidad de ta resotución
impugnada porque [a parte actora no controviftió los
fundamentos y motivos en que se sustentó [a autoridad
demandada para desechar et recurso de revocación que
promovió.

Antecedentes.

1.   , presentó demanda et 09
de enero de 2024, se admitió et 23 de enero de zoz4.

Señató como autoridades demandadas:

a) DIRECTOR GENERAL

DEPENDIENTE DE LA

DE RECAUDACION

COORDINACIÓN DE
POLITICA DE INGRESOS DE LA SECRETANíN OE
HACIENDA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE
MORELOS.

b) SUBPROCURADURÍA FISCAL DE ASUNTOS
ESTATALES DE LA PROCURADURíA FISCAL
DEPENDIENTE DE LA SECRETANíA OT HACIENDA
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS2.

Como acto impugnado:

L "se ímpugna la resolucíón administratíva de 06 de octubre
de 2023 díctoda en el recurso de revococíón con expediente

 ." (Sic)

2

2lbidem.
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Como pretensión:

7) "Lo nulidad de la resolución odministrativo de 09 de octubre
de 2023 dictada en el recurso de revocación con expedíente

 
2) "Como consecuencia de Ia primera se pretende Ia nulidad

del cobro cooctivo identificodo con el folio "
(S¡c)

2. Las autoridades demandadas comparecieron a juicio dando
contestación a [a demanda promovida en su contra.

3. La parte actora no desahogó [a vista dada con [a

contestación de demanda, n¡ amplió su demanda.

4. Por acuerdo de fecha 06 de mayo de 2024, se abrió [a

dilación probatoria. Et 22 de mayo de 2024, se proveyó en

retación a las pruebas de tas partes. En la audiencia de Ley det 14
de junio de 2024, quedó el expediente en estado de resotución.

Considerac¡ones urídicas.

Competencia.

5. Este Tribunal de Justicia Administrativa det Estado de

Morelos es competente para conocer y fatlar [a presente

controversia en términos de [o dispuesto por los artículos 1 16,

fracción V, de [a Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 109 Bis de ta Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Morelos; 1,3 fracción lX, 4fracción lll, 16, 1B inciso

B), fracción ll, inciso a), de [a Ley Orgánica delTribunaI de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos; 1 , 3,7 ,85, 86, 89 y demás

retativos y aplicables de la Ley de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos.

Precisión v existencia de[ acto impuqnado.

TRIBUNAL DE ]USNCM ADMINISTMTIVA

DEL EÍADO DE MORELOS
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6. La parte actora señaló como acto impugnado el que se

precisó en e[ párrafo 1.1. de esta sentencia, e[ cual se evoca en

obvio de reproducciones innecesarias.

7. Su existencia se acredita con [a documentaI púbtica,
consistente en original de [a resolución de fecha 09 de octubre
de 2023 con número de oficio PF/E/Xll/3074/2023, emitida en

e[ recurso de revocación con núnrero de expediente 
., emitida por [a autoridad demandada subprocuradora Fiscal

de Asuntos Estatales de [a Procuraduría Fiscal de [a Secretaría de
Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado de Moretos, consuttabte
a hoja 2o a 27 del proceso3, en [a que consta que determinó
desechar e[ recurso de revocación que promovió ta parte actora,
en contra del requerimiento de pago número  de
fecha 13 de junio del 2023, emitido por el Director General de
Recaudación de [a coordinación de potítica de lngresos, de [a
secretaría de Hacienda det poder Ejecutivo det Estado de
Morelos, considerando que e[ requerimiento de pago impugnado
es e[ acto con que se da inicio atprocedimiento administrativo de
ejecución, en términos de [o dispuesto por los artículos'166 y 170,
det código Fiscal para e[ Estado de Moretos, por to que concluyó
que ese acto se puede impugnar a través det recurso de
revocación en términos del artículo 219, fracción ll, inciso b), del
citado ordenamiento [ega[, sin embargo, se debe atender a [o
dispuesto por e[ aftícuIo 220, del mismo ordenamiento [ega[, e[
cual dispone que las violaciones cometidas antes del remate, se
podrán hacer valer hasta los diez días siguientes a [a fecha de
pubtícación de [a convocatoria en primera almoneda. por etlo,
determinó que si e[ acto que pretende combatir [a parte actora
consiste en e[ requerimiento de pago e[ cua[ forma parte del
procedimiento administrativo de ejecución en términos de tos
artícutos 166 y 170, det código Fiscal det Estado de Moretos, y no
se ajusta a tas excepciones de procedencia inrnediata del recurso
previstas en e[ aftículo 22o, del mismo ordenamiento [ega[, por
[o que la procedibitidad de [a impugnación de ese acto está

3 Documental q're hace prueba plena de conformidad a to dispuesto por e[ artículo 5g de ta Ley de JusticiaAdministrativa del Es:ado de Morelol en relacién con et artícuto isr aet éooigo p:ocesal civil. para et Estado Librey soberano de l4orelos, de aplicación supletoria a ta Ley de la materia, al io haberta impugnado, ni objetadoninguna de las partes en términos dd artícuto €0 de ta Ley de ta mater¡a.
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supeditada a que se publique [a convocatoria en primera

almoneda y no en cuatquier momento de conformidad con [o
dispuesto por e[ citado artículo 220; a[ haberse promovido el
recurso de revocación cuando aún no se ha publicado [a

convocatoria de remate correspondiente, concluyó que es

improcedente por no encontrarse en e[ momento procesal

oportuno aunado a que no se actualiza [a hipótesis que [a
normativa prevé para tal efecto. Que, en e[ requerimiento de

pago se precisó e[ medio de impugnación por e[ cuaI se podía

controvertir e[ requerimiento de pago, así como e[ momento
procesal oportuno para promover e[ recurso de revocación,

siendo hasta [os diez días siguientes a [a publicación de [a
convocatoria en primera almoneda, señatando como
fundamento los artículos 219 y 22O, del citado Código. Que, [a
parte actora no acreditó que e[ acto que impugna se realizara

sobre bienes legalmente inembargables o se trate de actos de

imposible reparación materialy QU€, por e[to, [a interposición del

recurso no resulta oportuna, por no encontrarse en los casos de

excepción que señala e[ artículo 220, del ordenamiento legal
referido, encontrándose impedida para estudiar e[ fondo de las

cuestiones alegadas en e[ recurso.

Causas de improcedencia v sobreseimiento.

8. Con fundamento en los artículos 37, úttimo párrafo, 38 y
89 primer párrafo, de la Ley de Justicia Administrativa del Estado

de Morelos, este TribunaI analiza de oficio las causas de

improcedencia y de sobreseimiento del presente juicio, por ser de

orden púbtico y de estudio preferente; sin que por e[ hecho de

que esta autoridad haya admitido [a demanda se vea obligada a
analizar elfondo del asunto, si de autos se desprende que existen

causas de improcedencia que se actuaticen.

9. La autoridad demandada DIRECTOR GENERAL DE

RECAUDACIÓN DEPENDIENTE DE LA COORDINACIÓN DE

POLíTICA DE INGRESOS DE LA SECRETANÍN OT HACIENDA DEL

GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, hizo valer [a causa de

improcedencia que establece e[ artículo 37, fracción XVl, en

TRIEUNAL DE ]USTICIA ADMINISTM]IVA

DEL ESI'ADO DE MORELOS
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relación con e[ artículo 12, fracción il, inciso a), de ta Ley de
Justicia Administrativa del Estado de Moretos, porque dice no
emitió [a resolución impugnada, es fundada, como se exptica.

10. La Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos, en su artículo 'lB, inciso B), fracción ll,
establece que e[ Pteno de este Tribunal es competente para
conocer de los juicios que se promuevan en contra de cualquier
acto, omisión o resolución de carácter administrativo o fisca[,
que, en e[ ejercicio de sus funciones, dicten, ordenen, ejecuten o
pretendan ejecutar las dependencias que integran [a
Adrninistración Púbtica EstataI o Municipa[, sus organismos
auxitiares estatales o municipates en perjuicio de los particulares.

11. E[ artículo 12, fracción il, inciso a), de ta Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, establece que son paftes
en e[ juicio, [os demandados, teniendo este carácter, [a
autoridad omisa o [a que dicte, ordene, ejecute o trate de ejecutar
e[ acto, resotución o actuación de carácter administrativo o fisca[,
o a [a que se [e atribuya e[ sitencio administrativo, o en su caso,
aquettas que las sustituyan.

12. De [a instrumental de actuaciones tenemos que e[ acto
impugnado precisado en e[ párrafo 1.1. de esta sentencia, to
emítió [a autoridad demandada sUBPRocuRADURín HscAL DE
ASUNTOS ESTATALES

DEPENDIENTE DE LA

DE LA PROCURADURíA FISCAL
SECRETARíA DE HACIENDA DEL

GOBIERNO DEL ESTADO DE MoRELos, como se determinó en
e[ párrafo 7. de [a presente sentencia.

13- Razón por [a cuaI debe sobreseerse e[ presente juicio de
nulidad, en retación a ta autoridad demandada DlREcroR
GENERAL DE RECAUDACIÓN DEPENDIENTE DE LA
COORDINACIóN DE POLíTICA DE INGRESOS DE LA
SECRETARíN OE HACIENDA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE
MoRELos,ya que debe entenderse como autoridad emisora del
acto, a aquétta que suscribe ta resolución o e[ acto impugnado.

6
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Sirve de orientación e[ siguiente criterio
jurisprudencia[:

AUTORTDAD RESPONSABLE. TTENE ESE CARACTER LA QUE
EMITE EL ACTO RECLAMADO Y NO SU SUPERIOR

JERÁRQUICO. De acuerdo con [o dispuesto por e[ artículo 11

de [a Ley de Amparo, es autoridad responsable [a que dicta,
promulga, pubtica, ordena, ejecuta o trata de ejecutar [a ley o
e[ acto reclamado. Por [o tanto, [a autoridad que debe
señalarse en [a demanda cuando se reclaman actos concretos,
como es e[ caso de una reso[ución administrativa es

precisamente [a que suscribe [a resotución, es decir, [a que

materialmente [a emite, de manera que si una resolución
administrativa aparece firmada por una autoridad subalterna
de la señalada como responsable, esto no significa que deba

tenerse por cierto el' acto en cuanto es atribuido al superior,

independientemente de que pertenezcan a [a misma

dependencia y de [as relaciones de jerarquía que entre etlas

exista; puesto que e[ citado artículo 11 no estabtece que tiene
e[ carácter de autoridad responsable el superior de quien emite
e[ acto reclamado por e[ sóto hecho de serloa.

14. No basta que [a actora atribuya l'a emisión de [a resolución

impugnada a todas las autoridades demandadas, porque para

e[[o es necesar¡o que esa autoridad ta hubiera em¡tido, ordenado

se em¡t¡era o ejecutara, c¡rcunstancia que no acontece, ni fue
demostrada por la parte actora con prueba fehaciente e idónea.

15. En esas cons¡derac¡ones debe sobreseerse e[ presente juicio

de nulidad, en relación a ta autoridad demandada precisada en el
párrafo 13. de [a presente sentencia, porque esa autoridad no

em¡t¡ó [a resolución impugnada, ya que debe entenderse como

autoridad em¡sora del acto, a aquélla que suscribe, ordena o
ejecuta [a resolución o e[ acto de autoridad impugnado.

Sirve de orientación, [a siguiente tesis jurisprudenciaI que

se transcribe:

4 Octava Época, Registro:206531, lnstancia: Segunda Sala, Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judiciat de ta

Federación, Tomo: ll, Primera Parte, Jutio a Diciembre de 1988, Materia(s): Administrativa, Común, Tesis:2a./J.
3/88, Página: 185. Genealogía: lnforme 1988, Segunda Parte,Segunda Sala, tesis 1, página lg.Gaceta número
10-12, Octubre-Diciembre de 1988, página 51. Apéndice 1917-1995,Tercera Parte, Tomo lll, Segunda Sala, tesis
17, página iS.Apéndice 1917-1995,Tercera Parte, Tomo Vl, Segunda 5a[a, tesis 99, página 65.

TRIEUNAL DE ]UST'ICIA ADMINISTMTIVA
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SOBRESEIMIENTO. ES IMPROCEDENTE DECRETARLO EN

TÉRMrNos DE LA FRAccróN rv DELARTícuLo 74DELA LEy
DE AMPARO, St NEGADO EL ACTO RECLAMADO pOR

ALGUNA O VARIAS DE LAS AUTORIDADES RESPONSABLES
SE DEMUESTRA SU EXISTENCIA RESPECTO DE OTRA U
oTRAS, PUES LA CAUSAL QUE SE ACTUALTZA ES LA
PREVISTA EN LA DIVERSA FNNCC¡ÓIV III DEL PRECEPTO Y
LEY CITADOS. En e[ supuesto de que las autoridades negaran
e[ acto que les fue atribuido, sin que [a parte quejosa hubiese
aportado prueba en contrario, y de las constancias procesales
se demuestra que una diversa autoridad aceptó e[ mismo, esto
es, que e[ acto reclamado sí existe, no resutta tógico nijurídico
sostener que éste, considerado como una determinación de [a
autoridad responsable que puede afectar ta esfera jurídica det
quejoso, sólo exista respecto de atgunas autoridades y no en
relación con otras, es decir, tat hipótesis se actua[izaría sóto
cuando todas las autoridades señatadas como responsabtes
negaran [a existencia de[ acto que se les atribuye y en autos no
se demuestre [o contrario, pero no si se acredita que los actos
rectamados sí existen, respecto de atguna autorÍdad.
Consecuentemente si no se demuestra [a intervención de
cíertas autoridades en et juicio de amparo, se actuatizará [a
causaI de improcedencia establecida en e[ artículo 73,fracción
xvlll, en relación con e[ irumerat 11, ambos de ta Ley de
Amparo, pues si no emitieron, dictaron, publicaron ni
ejecutaron e[ acto que se reclama, no puede considerárseles
como responsables en el juicio de amparo, por tanto, se deberá
sobreseer en términos del artícuto T4, fracción lll, y no de [a lV,
deI mismo ordenamientos.

16. con fundamento en [o dispuesto por e[ artícuto sB, fracción
ll, de la Ley de Justicia Administrativa det Estado de Morelos6, se
decreta e[ sobreseimiento en relac¡ón a [a autoridad precisada en
e[ párrafo 13. de esta sentencia, at no tener e[ carácter de
autoridad ordenadora o ejecutora.

Aná1is is de [a controversia.

17. se procede a[ estudio de fondo del acto impugnado que se

s 
QUINTo TRIBUNAL coLEGlADo EN MATERIA PENAL DEL PRIMER clRculro. Novena Época, Registr o:177141,tnstanc¡a:Tribunales colegiados de circuito, Jurisprudencia, Fuente: semanario Judiciat de ta Federación y su Gaceta, Tomo:XXll,.Septiembre de 2005, Materia(s): Común, Teiis: t.So.p. J/3, página:lSái. --

6 Artículo 38.- procede et sobreseimiento A.tlri.io,
ll'- cuando durante ta tramitación det procedimiento sobreviniera o apareciese alguna de las causas deimprocedencia a que se ref¡ere esta Ley.

B
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precisó en e[ párrafo 1.1. de esta sentencia, eI cuaI aquíse evoca

en obvio de repeticiones innecesarias.

Litis.

18. Con fundamento en [o dispuesto por [a fracción l, det

artículo 86, de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, ta litis de[ presente juicio se constriñe a determinar [a

tegalidad o ilegalidad de los actos impugnados.

19. En [a Repúbtica Mexicana, así como en e] Estado de Morelos,

los actos de autoridad gozan de presunción de legalidad, esto

en términos del primer párrafo del artículo 16 de [a Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos de[ que se advierten los

requisitos de mandamiento escrito, autoridad competente,

fundamentación y motivación, como garantías instrumentates

QU€, a su vez, revetan [a adopción en el régimen jurídico nacional

det principio de legalidad, como una garantía det derecho

humano a [a seguridad jurídica, acorde aI cua[ las autoridades

sólo pueden hacer aquello para lo que expresamente les facultan

las leyes, en e[ entendido de que éstas, a su vez, constituyen ta

manifestación de [a voluntad genera[.7

20. Por [o tanto, la carga de [a prueba [e corresponde a la
pafte actora. Esto adminiculado a to dispuesto por elartículo 386

det Código Procesal Civil para e[ Estado Libre y Soberano de

Morelos de aplicación complementaria a la Ley de Justicia

Administrativa det Estado, que estab[ece, en [a parte que

interesa, que quien afirme tendrá [a carga de [a prueba de sus

respectivas proposiciones de hecho, y los hechos sobre los que el

adversario tenga a su favor una presunción lega[.

n tm qnación.

t Época: Décima Época. Registro: 2005765. lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aislada.

Fuente: Gaceta del Semanario Judiciat de [a Federación. Libro 3, febrero de 2O14, Tomo lll. Materia(s):
Constitucional. Tesis:1V.2o.A.51 K (10a.) Página:2239.'PRINCIPIO DE LEGALIDAD. CRnRCffníStlCAS DE SU

DoBLE FUNctoNALtDAD tnnrÁruoose DEL Acro ADMrNtsrRATtvo y su REt-Rclóru coN EL DrvERso DE

rrulenotcclóru DE LA ARBTTRARTEDAD y EL coNTRoL JURtsDtcctoNAL."

TRIBUNAL DE ]USTICIA ADMINISTMTIVA

DEL ESTADO DE MORELOS

'qJ \3H<
s'ü
$\ÉoL

L ,OJ
$-h

a{ Ll

F\

\./ o
!ib*rs
-qr !¿u- FJ' q.)
$^/\-

<ri qS\'s
*' ql
Nqr
C\,¡ X
=A

9



EXPEDIENTE T J Al 1?S / 1 2 / 2024

21. Las razones de impugnación que manifestó [a parte actora,
pueden ser consultadas a hoja 03 a 17 det proceso.

22. Las cuales no se transcriben de forma literat, pues e[ deber
forma[ y material de exponer los argumentos legates que
sustenten esta resolución, así como examinar las cuestiones
efectivamente ptanteadas, que respectivamente estabtecen los
artícutos 85, de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de
Morelos, 105, 106 y 504 det código procesal civit para e[ Estado
Libre y soberano de Morelos de aplicación comptementaria a[
juicio de nulidad, no depende de [a inserción material de los
aspectos que forman [a litis, sino de su adecuado anátisis.

álisis fondo

23. La parte actora en e[ apartado de razones de impugnación
manifiesta que [a resolución administrativa de fecha 0g de
octubre de2o23, dictada en e[ recurso de revocación con número
expediente   es itegal, y que causa perjuicio a sus
derechos humanos y a su tutela efectiva, básicamente bajo [os
sig u ientes razonam ientos:

A) nt estabtecer que e[ recurso no es procedente a[ no
encontrarse previsto en ta hipótesis contemptada en e[ artícuto
219, det código Fiscat det Estado de Moretos, cuándo a[ derivar
de una mutta impuesta por una autoridad jurisdiccionat, es decir,
de un crédito no fiscat, su procedencia se encontraba
contemptada dentro det artículo z2o det citado código, a[
encontrarse sub judice a [o que se resuelva a través de los medios
de defensa por los cuates puede ser revocada, modificada o
confirmada.

B) Por pretender ejecutarse una mutta no fisca[, sin
que tenga e[ carácter de firme, por [o que no se satisfacen los
requisitos de procedencia, at no existir determinación
jurisdiccionaI que decretara que la mutta tiene e[ carácter de
firme y/o su ejecutoria.

10
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C) Que pretende exigirse una multa jurisdiccional que
puede ser revocada, modificada o confirmada a través de los

medios ordinarios de defensa que prevé [a Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos y [a Ley de Amparo, por lo
que es ilegaI e[ inicio del procedimiento.

D) Por desecharle [a prueba de informe de autoridad
a cargo de [a Tercera Sa[a del Tribunal de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos, en su carácter de autoridad sancionadora,

bajo e[ argumento de carecer de facuttades y atribuciones para

requerir información aI Magistrado de [a Sala, cuando

precisamente es esta [a única que podía informar respecto a [a
mutta de ejecución, además de que, de conformidad con los

artícutos 70,225 fracción lV, y 228, det Código Fiscal del Estado

de Morelos, se desprendía su derecho de ofertar toda clase de

pruebas y la obtigación de la autoridad fiscal de recabar todas y

cada una de estas, siendo en específico del artículo 228, del
citado Código que contempla la admisión de los informes de

autoridad respecto de hechos que consten en e[ expediente

administrativo o de documentos agregados.

24. La autoridad demandada sostuvo [a tegalidad de la

resolución impugnada.

25. Las razones de impugnación de [a parte actora son

inoperantes para declarar [a nulidad de la resolución impugnada,

en razón de que [a autoridad demandada desechó e[ recurso de

revocación que promovió [a parte actora, porque en términos de

lo establecido en los artículos 166, 167,219 fracción ll, inciso b)

y 220, det Código Fiscal para el Estado de Morelos, el

requerimiento de pago emitido por el Director General de

Recaudación es un acto con e[ cual inicia e[ procedimiento

administrativo de ejecución; por tanto, este acto se puede

impugnar a través del recurso administrativo de revocación; sin

embargo, la interposición del recurso por violaciones cometidas

antes de[ remate, sólo podrán hacerse valer hasta los diez días

siguientes a [a fecha de [a publicación de [a convocatoria en

primera almoneda. Que, en [a especie, el recurso de revocación
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no se ajustó a [o previsto en et código Fiscal señalado, porque no
se encuentra en los casos de excepción de que los actos de
ejecución se hubieren realizado sobre bienes legatmente
inembargables o que se trate de actos de imposibte reparación
material, casos en que e[ plazo para su interposición se
computará a partir del día hábit siguiente a[ en que surta efectos
la notificación del requerimiento de pago o deldía hábitsiguiente
al de ta ditigencia de embargo. por e[to, e[ recurso intentado
estaba supeditado a que se publicara [a convocatoria en primera
almoneda y no en cualquier momento; de ahí ta catificación de
improcedencia aI no haberse interpuesto en e[ momento procesal
oportuno; máxime que e[ recurrente no acreditó que e[ acto de
ejecución que impugna se haya efectuado sobre bienes
legalmente inembargables o se trate de actos de imposibl.e
reparación material y por e[[o, [a interposición del recurso no
resulta, ni se encuentra en [os casos de excepción antes
destacados. lnvocó las tesis con los rubros: ,nrvocactótu. 

EL
ANTíCUIA 727 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, AL ESTABLECER

QUE DICHO RECURSO POONÁ HACERSE VALER HASTA EL MOMENTO DE LA
PUBUCACIÓIU Or LA CONVOCATORIA DF REMATE EN LOS rÉNUINOS Y CON
LAS áCEPCIONES AUí PREVISTAS, NO VIOLA LAS OMNXríNS DE
AUDIEIICIA, SEGURIDAD IUNíOICA Y DE ACCESO A LA JIJSTICIA" Y
"NEVOCNCIÓN EN MATERIA FISCAL. rNNrÁXOOST DE VIOLACIONES
COMETIDAS ANIES DEL REMATE DE BIENES EN EL PROCEDIMIENTO
ADMIIüSTRATIVO DE UTCUCIÓN, DE ACTOS DE EJECUCIÓIU SOBRE BIENES
LEGAL¡4Et'tTE INEMBARGABLE O DE AQUELLOS DE TM\OS)BLE REpAnncñN
MATER,IAL, DICHO RECURSO DEBE INTERPONERSE CONFORME AL PLAZO
DE EXCEPCIÓIU PREVISTO EN EL NNTíCUIO 127 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA
FEDERActóru." (s¡c)

26. Fundamentos y motivos que no controvirtió [a parte actora,
esto es, no da argumento atguno det por qué tos artículos 166,
167, 219 fracción il, inciso b) y 220 det código Fisca[ para e[
Estado de Morelos, son contrarios a [a ley o a [a interpretación
jurídica de [a misma, ya sea porque siendo apl.icabte determinada
disposición legat no se apticó o porque se apticó sin serto, o bien,
porque se hizo una incorrecta interpretación de ta [ey; tampoco
controvierte [a motivación con que cuenta e[ acto impugnado
toda vez que no hizo manifestación alguna en contra de que el
requerimiento de pago emitido por e[ Director General de

12
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Recaudación es un acto con e[ cual inicia el procedimiento

administrativo de ejecución; que este acto se puede impugnar a

través det recurso administrativo de revocación; que [a

interposición del recurso por violaciones cometidas antes del
remate, sólo podrán hacerse valer hasta tos diez días siguientes a

[a fecha de [a pubticación de la convocatoria en primera

almoneda; que e[ recurso de revocación no se ajustó a [o previsto

en e[ Código Fiscal señalado, porque no se encuentra en tos casos

de excepción de que los actos de ejecución se hubieren realizado
sobre bienes legatmente inembargables o que se trate de actos

de imposible reparación material, casos en que e[ plazo para su

interposición se computará a partir det día háb¡tsiguiente a[ que

surta efectos [a notificación del requerimiento de pago o det día

háb¡t siguiente aI de ta ditigencia de embargoi Qu€, e[ recurso

intentado estaba supeditado a que se publicara [a convocatoria

en primera almoneda y no en cualquier momento; de ahí [a

calificación de improcedencia a[ no haberse interpuesto en el

momento procesal oportuno; que et recurrente no acreditó que

e[ acto de ejecución que impugna se haya efectuado sobre bienes

legalmente inembargables o se trate de actos de imposible

reparación material y por el[o, [a interposición del recurso no

resulta, ni se encuentra en los casos de excepción antes

destacados.

Sirven de orientación por anatogía los siguientes

criterios j u risprudencia [es:

AGRAVTOS TNOPERANTES. SON AQUELLOS QUE NO

COMBATEN TODAS LAS CONSIDERACIONES CONTENIDAS

EN LA SENTENCIA RECURRIDA. Ha sido criterio reiterado de

esta Suprema Corte de Justicia de [a Nación, que [os agravios
son inoperantes cuando no se combaten todas y cada una de

las consideraciones contenidas en [a sentencia recurrida.
Ahora bien, desde [a anterior Tercera Sala, en su tesis
jurisprudenciaI número '13/9O, se sustentó e[ criterio de que

cuando e[ tribunal de amparo no ciñe su estudio a los

conceptos de violación esgrimidos en [a demanda, sino que [o

amplía en relación a tos problemas debatidos, talactuación no

causa ningún agravio a[ quejoso, ni e[ juzgador de amparo

incurre en irregularidad alguna, sino por e[ contrario, actúa

debidamente aI buscar una mejor y más profunda comprensión
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del problema a ditucidar.¿ [a sotución más fundada y acertada
a las pretensiones aducidas. Por tanto, resulta claro que el
recurrente está obligado a impugnar todas y cada una de las
consideraciones sustentadas por el tribunaI de amparo aun
cuando éstas no se ajusten estrictamente a los argumentos
esgrimidos como conceptos de violación en e[ escrito de
demanda de amparos.

AGRAVIOS EN EL RECURSO DE QUEJA. SON INOPERANTES
LOS QUE NO CONTROVIERTEN TODOS LOS ARGUMENTOS
EN LOS QUE SE APOYA LA RESOLUCIóN IMPUGNADA. Si IA
resotución det Juez de Distrito, relativa a [a suspensión
provisional se sustenta en dos o más razonamientos y el
recurrente no combate todos y cada uno de etlos, los
agravios expresados en e[ recurso de queja devienen
inoperantes, porque a[ no atacarse todos los argumentos en
los que se apoya [a resolución impugnada, tales razonamientos
siguen rigiendo e[ sentido de éstas.

27. Por orra parte, es infundada [a razón de impugnación que
hace valer [a parte actora, en elsentido de que [a procedencia del
recurso de revocac¡ón se encontraba contemplada dentro del
artícuto ?,20, det citado código, a[ no tener [a multa de origen el
carácter de firme y encontrarse sub judice a [o que se resuetva en
los medios de defensa por los que puede ser revocada,
modificada o confirmada y que contrario a [o estabtecido en [a
resolución de origen debió ser admitida ta prueba de informe de

3 An:paro er rerisión 64/1991- lnmobiliaria Leza, S.A. de c.V.2 de abrit de 1991. unanimidad de cuatro votos.
l9-t:!t" Sergb Hugo chapitat Gutiérrez. secretario: E. Gustavo Núñez Rivera. Amparo directo en revisión131/2o1L Fanry Gorditto Rustrian. 29 de febrero de2o1l.cinco votos. ponente: otga sánchez cordero de García'u'illegas' secrebrio: Ricardo Manuel Martínez Estrada. Amparo directo en revisión s1g/zo12.Diez Excelencia, s.A.
'je c'v' 25 d= abrit de2012. cinco votos. Ponente: Guillermo l. ortiz Mayagoitia. secretario: Rotando Javier Garcíat"lartinez Amparo d recto en revisión 873/2012. Ana Mar-a neyes Rguiiar. 9 de mayo de 2012. cinco votos.Ponente: GuilLemo l. ortiz Mayagoitia. secretario: Rolandc .lav¡Lr Gaicía Martínez. Amparo directo en revisión1468/2012' Da Río Maquitadora, 5.A. de c.v. 20 de junio de 2012. cinco votos. ponente: otga sánchez corderode García vi'tegas. secretario: Ricardo Manuel Martínez Estrada. Tesis de jurisprudencia 1g/2o12(ga.). Aprobadapor [a Prinera 5ata de este Alto Tribunat, en sesión de fecha veintiséis de sJptiembre de dos mit doce. DécimaÉpoca Njm' de Registro: 15gg47.lnstanc¡a: Primer¿ sata Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judiciat de ta

f:ceración )' 5u Saceta. Libro Xlll, octubre de2o12,Tomo 2 vateria(s): común Tesis: 1a./J. 19/2012(9a.) página:

e TERCEF TFI3UNAL coLEGlADo EN MATERTA ADM,NrsrRoTrvA DEL cuARTo crRcurro. euqa 21/2a03. JuanAtb=rto salazar /argas' 1 1 de agosto de 2003. unanimidad de votos. ponente: Juan Bonilla pizano. secretario:Alejandra A' Albores castañón' Queia 34/2oo3. lsi Gasolineras y combustibi.t,-i.n o" c.v. 23 de octubre de 200j.unanimicad de votos. Ponente: Jesús R. sandova[ Pinzón. Sécretario: ru¡r Ñ.r¡ Alcocer. Qu*a 157/2004. LuisAibeno Gorzález G¿rza' 23 de septiembre de 2004. unanimidad de votos. ponente: Juan Bonitla p¡zano.Sec-etario: Aleiandro A. Albores Castañón. Queja 171./2004. servicios trrlcl.,r, i¡. de c.V. 1 3 de octubre de 2004.ur¿nimicad de votcs' Ponente: Jesús R. sandovat Pinzón. secretario: iuii r'r.r¡ Alcocer. eueja 199/2004.A'¿untamiento Je sar Pedro Garza García, Nuevo León. 3 de diciembre o" zoo¿. unanimidad de votos. ponente:J:rge Meza Per=z- secretaria: Marina chapa cantú. Nove:ra ÉÑr. R;s;o:178556. lnstancia: Tribunatescolegiados de circuito. Jurisprudencia. Fuente: semanario J..¡diciat de ta FÉderación y su Gaceta. XXt, Mayo de2005. Materia(sh Cornún. Tesis: tV.3o.A. Jl3. página:1217
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autoridad ofrecida de conformidad con e[ artícuto 70, 225
fracción lV y 228, det Código Fiscal del Estado de Morelos.

28. En razón de que, en la resolución impugnada, en [a parte
que interesa, se determinó lo siguiente:

"L..1.

III. PRUEBAS. La recurrente, o efecto de acreditar lo procedencia

de su acción, exhibió las síguientes pruebas:

1. Documental Pública consistente en copia certificada de

Constoncio de Asignación para las Regidurías por el Princípio de

Representoción Proporcional de 07 de septiembre de 202'1,

expedida por el lnstítuto Morelense de Procesos Electoroles y
Participación Cíudadona. Documental que se oferta con Io

finalidad de acreditar el doble carócter con el cual se incoa el

presente recurso.

2. Documental Pública consistente en original del oficio de 13

de junio de 2023 con folio MEJ20230714 expedido por la
Dírección General de Recaudoción del Estado de Morelos.

Documentol que se oferto como documento base de Io occión y
octo que genera ogrovio al que suscribe.

3. INFORME DE AUTORIDAD o cargo del Mogistrado Titulor de

la Tercera Sola delTribunal de Justicia Administrativa del Estado

de Morelos en su carócter de outoridod sancionadoro el cual

deberá versor sobre los siguientes extremos:

l) Que infornle sí en contra del ocuerdo de 15 de mayo de

2023 a trovés del cuol se impone una multo por la cantidad

de 100 UMAs en autos del expediente   se

interpuso olgún medio de defenso.

II) Que informe que medio ordinorio de defenso contemplo

Ia Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, en

contra del acuerdo por medio detr cual se ejerce uno medido

de apremio a los portes.

lll) Que informe si en contra del acuerdo que resuelve el

medio ordinario de defensa procede el juicio de amporo

indirecto.

lV) Que informe si el acuerdo de 1 5 de moyo de 2023 a trovés

del cuol se impone uno multo por la cantidod de 100 UMAs

en outos del expediente    tiene el carócter
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de FIRME, es decir, que ante dicha resolucíón ya no cabe
ningún recurso, ordinario ni extraordinario.

En ese sentido el recurrente señalo en el ínciso 3 det apartado de
"Pruebos", el informe de autoridod, prueba que oferto con Io
finalidod de acreditor que la multa impuesta no tiene carácter
de definitiva toda vez que con fecho 29 de moyo de 2023,
interpuso recurso de reconsideroción en contra de dicha medido
de opremio.

sobre el particular, es preciso señalar que, ra secretarío de
Hacíendo del Estado de Morelos con fundamento en [...] es Io
encargada de tramitar y resolver los recursos administrativos en
Io esfera de su competencio, a su vez, ésto se puede ouxílior de
los distintos unidodes administrotivas adscrítas a ellos, tales
como Ia Procurodurío Fiscal y Ia subprocuraduría Fiscol de
Asuntos Estatoles, Ias cuales cuentan con diversos focultades y
otribuciones, mísmos que se encuentran establecídas en la Ley
orgánica de la Administrocíón púbtico del Estodo Libre y
soberano de Morelos, et código Fiscal pora el Estodo y el
Reglamento Interior de Ia Secretaría de Haciendo.

En ese tenor, dentro de los poiestodes descritas en los ortículos
17 y 30 del Reglomentc lnterior de Ia secretarío de Haciendo, se
señola lo facultod de requerir informoción únícamente a las
iJnídades Administrativas odscritas o esta Secretaría; respecto a
los recursos de revococión, sólo refieren a que es competencio
tanto de lo Procuroduría Físcal como de Ia Subprocuradurío
Fiscol de Asuntos Estaioles, la recepción, trámite y resolución
de los mísmos, atribucícnes que se cítan para mejor proveer.
t...1.

En relación ol numero!. 228, det códígo Físcal para el Estado,
prevé Ia petición de informes de outoridad en tanto éstos sean
autoridades fiscales, artícuro que se transcribe a continuación:
t ..1.

Por otro lado, el código f'iscor, en su numerar 225 prevé to
psibilidod de que lo autoridad fiscat solicíte aquellos pruebos
que no obren en poder der recurrente, también señoro que, poro
que lo mísma tenga rugar dicha soricitud debe ser legarmente
posible, fundamento que se señalo para mejor proveer:
t...1

16
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Finolmente, de lo anteriormente referido se concluye que, esto
autoridad físcal únicamente puede solicitar informes de

outoridod a los autoridades fiscoles, por lo que, se encuentra
legalmente impedída paro requerir ol Magistrodo Titular de to
Tercera Sola del Tribunal de Justícia Administrativa el informe
ofertodo por la parte recurrente en virtud de que, el referido
Tribunal es un organismo constitucional autónomo, de

conformidad con el artículo 'l'16, frocción V, de la Constitución
Política de los Estodos Unidos Mexicanos, por lo que no se ubico
en la hipótesis plateoda dentro del numeral 228, del Código

Fiscol pora el Estado de Morelo, como erróneamente lo intenta
hacer valer.

Asimismo, es de resaltar que esta Subprocuroduría únicamente
funge como autoridod resolutoro, es decir, es competente para
admitir a trómite, prevenir en su coso y resolver respecto de los

recursos de revococión interpuestos, Io que quiere decir que sóIo

tiene Ia facultad de admitir |os medíos de impugnación, siempre
que cuenten con los requisitos estoblecidos en la normatividod
oplicable, en coso contrario prevendró al recurrente para que se

encuentre en oportunidod de subsonar aquellas deficiencias que

la outoridad consideró un obstáculo poro el estudio y posterior

resolución del mismo, y finalmente la determinación definitiva
con lo que se concluye los recurso planteodos. En ese sentido,

esto outoridad únicomente se pronuncio respecto de lo
planteado por la parte recurrente, teniendo en consideración lo
proporcionodo por Ia mismo, con Io finolidod de ocreditor su

dicho y en caso de no contor con algún documento, podró

solicitor o |os outoridades físcales, a petición del recurrente, la

exhibición del mismo, facultades descritas en |os numerales 225
y 228 del Código Fiscal poro el Estado de Morelos, osí como 30,

frocción XVI, del Reglomento Interior de la Secretaría de

Haciendo, por lo que, de efectuar esta outoridod fiscal el

requerimiento de informe plonteodo [...] se estarío violentondo

el principio de legolidad odministrotivo, mismo que implico lo

sujeción plena de lo odministración público a lo lry,

estobleciendo las facultades y limitontes en su actuoción, y de

todo lo onteriormente expuesto se concluye que esta

Subprocuraduría Fiscal de Asuntos Estatales, no cuento con

focultod poro requerir el ínforme de autoridad ol Magistrado

Titular de Io Tercero Sola delTribunal de Justicio Administrativa.

De lo anteriormente trascrito, se desprende que, al no ser

Iegolmente posible el requerimiento del informe de autorídod
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ofertodo por el promovente, por lo previomente descríto, se tíene
por no admitida dicha pruebo.

[...J. " (sic)

29. De [o que se desprende, que [a parte actora ofreció como
prueba [a documentaI púbtica, consistente en copia certificada de
[a constancia de Asignación para las Regidurías por e[ principio

de Representación Proporcional de 07 de septiembre de 2021,
expedida por e[ Instituto Morelense de procesos Electorales y
Participación ciudadana; [a documenta[ pública, consistente en
originaldetoficio de 13 de junio de2023 con fotio ;
y [a prueba de informe de autoridad que no se admitió.

30. La parte actora en e[ recurso de revocación y en e[ escrito
inicial de demanda, manifiesta que e[ requerimiento de pago aún
no se encuentra firme, sin que acreditara su afirmación con
prueba fehaciente e idónea, correspondiéndole la carga de [a
prueba, conforme a [o dispuesto por e[ artículo 3g6, det código
Procesal civit para e[ Estado Libre y soberano de Morelos, de
aplicación supletoria a ta Ley de Justicia Administrativa det
Estado, que estabtece:

"nnricuto 386.- carga de Ia pruebo. Las partes osumirón Ia
carga de lo prueba de los hechos constitutivos de sus
pretensiones. Así, la parte aue afirme tendró Ia de Ia

de

presunción leaal.
En casos de duda resoecto a lo atríbución de Io carga de lo
prueba, ésta se rendiró por Ia porte que se encuentre en
circunstancios de mayor facílidod pora proporcionarla; o, sí esto
no pudiere dei:terminarse por el Juez, corresponderá o quien sea
favorable el efecto jurídico det hecho que deba proborse,,.

31. Las paftes asumirán ta carga de ta prueba de [os hechos
constitutivos de sus pretensiones; asi que [a oarte CI ue afirme

rá [a ad rue de sus respectivas proposiciones de
t
hecho; resulta que en el presente caso que se analiza, [a carga de
[a prueba sobre que et requerimiento de pago aún no se
encontraba firme, [e corresponde a [a parte actora.

1B
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32. Con fundamento en [o dispuesto por l'a fracción Il, det

artículo 86, de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos10, se procede a valorar las pruebas ofrecidas y que fueron
desahogadas en autos, para determinar si se encuentra o no

acreditado que e[ requerimiento de pago que impugnó [a parte

actora en e[ recurso de revocación no se encuentra firme.

33. A [a parte actora [e fueron admitidas las siguientes
probanzas:

l.- La documentat púbtica, consistente en original del

acta de notificación de fecha 20 de diciembre de 2023,
consuttable a hoja 19 y 19 vuetta del proceso, en [a que consta

que a [a parte actora en l'a fecha antes señalada e[ Notificador
habititado por [a Procuraduría Fiscal del Estado dependiente de

[a Secretaría de Hacienda det Gobierno del Estado de Morelos, le

notificó [a resolución que impugna.

ll.- La documentat púbtica, consistente en original de

la resolución de fecha 09 de octubre de 2023 con número de

oficio PF/E/Xll/3074/2023, emitida en e[ recurso de revocación

con número de expediente   emitida por la

autoridad demandada Subprocuradora Fiscat de Asuntos

Estatates de [a Procuraduría Fiscal de [a Secretaría de Hacienda

del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, consultable a hoja 20

a 27 del proceso, en la que consta que determinó desechar e[

recurso de revocación que promovió [a parte actora, en contra del

requerimiento de pago número  de fecha 13 de

junio de| 2023, emitido por e[ Director General de Recaudación

de [a Coordinación de Política de lngresos, de [a Secretaría de

Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos.

34. De [a valoración que se realiza en términos del artícuto

49011, del Código Procesal Civit para e[ Estado Libre y Soberano

10 Artículo 86. Las sentencias que dicte e[ TribunaI no necesitan formulismo atguno; pero deberán ser redactadas

en términos ctaros y precisos y contener:
t.. .l
ll. E[ examen de valoración de las pruebas que se havan ofrecido y desahogado en autos"

t.. .1.
r1 Artículo 490.- Los medios de prueba aportados y admitidos, serán valorados cada uno de eltos y en su conjunto,
racionalmente, por et Juzgador, atendiendo a las leyes de la lógica y de [a experiencia, debiendo, además, observar
las reglas especiales que este Código ordena.
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de Moretos de apticación suptetoria a [a Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Moretos, en nada [e benefician a [a
pafte actora, porque de su atcance probatorio no se acredita que
e[ requerimiento de pago que impugnó no se encuentra firme.

35. Por [o que es infundado, que e[ requerimiento de pago se
encontrara dentro de [a hipótesis que establece e[ artícul,o 22o,
tercer párrafo, det código Fiscal det Estado de Morelos, que
dispone:

"Artículo 220. cuando el recurso de rwocación se interponga
porque el procedimiento odmínistrativo de ejecución no se ajustó
a lo establecido en este c&igo, Ias violociones cometidas antes
del remate, sólo podrón hocerse valer hasto ros diez díos
síguientes a Io fecha de publicación de la convocotorío en
primera almoneda, salvo que se trote de actos de ejecución sobre
bienes legalmente inembargobles, de actos de imposibte
reparación material, casos en que el plozo poro ínterponer el
recurso se computorá o partir del dío síguiente ol en que surta
efectos la notíficación det requerimiento de pago o del día
siguiente al de la diligencio de emborgo.

si los violaciones tuvísren rugor con posteríoridad o Ia
mencíonada convocotoria o se tratore de venta de bienes fuera
de subosto, el recurso se horó valer contra Io resolución que
fínque el remote o Ia que autorice Ia venta fuero de subasta.

No obstante, lo dispuesto en el primer ptírrafo de este
artículo, en el caso de que los actos de cohro se relacionen con
créditos no fiscales contra los cuales proceda un medio de
defensa distinto, y et particurar recurrente aduzca y
demuestre fehacientemmte que se le requírió de pago sin que
se encontrara firme, podró hacer valer el recurso de
revocación conforme a lo previsto en este código.,,

36. La parte actora alega, que por to que respecta a [a prueba
de informe de autoridad se [e debíó admitir de conformidad con
los artícutos 70, 225 y z2B, del código Fiscal del Estado de
Morelos, que señalan:

L; valoración de las pruebas opuestas se hará confrontáncolas, a efecto de que, ror e[ enlace interior de lasrend das las presunciones y los indicios. se lleguen a una convicción. En casos duJosos, et Juez también podrádeducir argurlentos del comportamiento de taipartes durante et proceoimientt- En todo caso e[ Tribunat deberá

:#*tTj::ft::ffi:"ttivos cuidadosamente las motivaciones v los fundamenros de [a valoración jurídica
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"Artículo *70. Los outorídodes fiscales, en el ejercicio de las
facultades que les conceden las leyes respectivos, estón
obligodas en los términos de este Códígo a gorantizor, respetor
y proteger el libre ejercicio de los derechos humonos que

corresponden a los contribuyentes y demós oblígodos por los

d i s po si ci o n es f i sca les.

Son derechos de |os contribuyentes, los responsables solidarios y
los terceros con ellos relocionodos, los siguientes:

t..l
Vl. Derecho a formular alegatos, ofrecer y presentar pruebos

duronte la sustoncíacíón de los procedimientos odministrotivos

en que porticipen, que serón valorados y tenidos en cuenta ol
redactar la correspondíente resolución;

t...1
Artículo 225. EI promovente deberá acompañor ol escrito en que

se interponga el recurso:

t...1
lV. Los pruebos que considere pertinentes, y
Cuondo |as pruebas documentales no obren en poder del

recurrente, si éste no hubiere podido obtenerlas o pesor de

tratarse de documentos que legalmente se encuentren a su

disposición, deberó señalor el orchivo o lugar en que se

encuentren paro que la autoridad fiscal requiero su remisión

cuando ésto sea legolmente posible.

Pora este efecto deberó identificor con todo precisión los

documentos, y trotándose de los que puedo tener a su

dísposición, bastaró con que ocompañe lo copia sellado de Io
solicitud de los mismos. Se entiende que el recurrente tiene a su

disposición los documentos cuando legalmente pueda obtener

copia autorizado de los originoles o de las constancias de éstos.

La autoridad fiscal, o petición del recurrente, recabaró los

pruebos que obren en el expediente en que se hoyo originodo el

acto impugnado, siempre que eI interesado no hubiere tenido

o po rtu ni d ad d e obten erla s.

t...1.

Attículo 228. En el recurso de revocación se admitirón toda
clase de pruebas, excepto la de confesión de las autoridades
en que debo absolver posiciones y las pruebas testimoniales. No

se consideraró comprendida en esta prohibición Ia petición de

informes d las autoridades fiscales, respecto de hechos que

consten en sus expedientes o de documentos agregados o ellos.

Los pruebos supervenientes podrán presentorse siempre que no

se hoya dictado la resolución del recurso.

L..1".
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37. De los artículos 70 y 225, de[ ordenamiento citado, se
obtiene que se encuentra contemptado e[ derecho del recurrente
de presentar y ofrecer pruebas durante [a sustanciación de los
procedimientos administrativos en que participe, y de acompañar
las pruebas que considere pertinente, esto no impl.ica [a facultad
de las autoridades en determinar si son procedentes o no, aunado
a e[to, los úttimos párrafos del artícuto 225, se refiere a las
pruebas documentates y no de un informe de autoridad, además,
refiere de [as documentates que no se tiene [a oportunidad de
obtenerlas, dónde [a autoridad fiscal puede requerir [a remisión
de las mismas cuando sea legalmente posible, sin que se
desprenda prueba alguna, de que se haya encontrado impedida
la recurrente para obtener atguna documental que pretendiera
ofrecer como prueba.

38. Además, el artículo 2zB det código Fiscat det Estado de
Morelos, es ctaro en establecer que se pueden admitir toda ctase
de pruebas con excepción de [a prueba confesional de las
autoridades, sin que dicha prohibición este comprendida cuando
se trate de informes de las autoridades fiscales, [uego entonces,
como fue determinado por [a autoridad responsable aI pretender
un informe de autoridad a cargo det Magistrado Titutar de [a
Tercera Sala del TribunaI de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos, no contaba con [a facuttad para requerir e[ mismo, toda
vez que conforme a ese dispositivo [ega[ tiene únicamente [a
facultad para solicitar informes a las autoridades fiscates, siendo
que conforme a[ artícuto 812 det código referido, [as autoridades
fiscales en e[ Estado son eI Gobernador; ta secretaría; l.a

Procuraduría Fiscat, y eI personaI adscrito a [as unidades
administrativas de [a Secretaría encargadas de [a administración
de contribuciones y [a apticación de las facuttades derivadas de
los convenios de cotaboración Administrativa en materia
12 "Artícuto B' son sujetos activm de ta obtigación c crédito fiscal et estado de Morelos, sus rnunicipios y lasEntidades del sector ParaestataL Paramuniiipat o lntermunicipal, de acuerdo con [as dispcsiciones de esteCódigo y [as demás leyes fiscales.
Son autoridades fiscates para los efectos de este código y den-ás disposiciones fiscales vigertes:l. En eI Estado:
a) EI Gobernador;
b) La Secretaría;
c) La Procuraduría Fiscal, y
d) E[ personal adscrito a las unicades administrativas de [a secretaría encargadas de [r acn.nistración decontribuciones y [a apticación de [as facultades derizadas de los convenio, áe ioraoo.ación Administrativa enmateria hacendaria.
t...1."
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hacendaria, sin que se advierta que [a autoridad a cargo de quien
pretendía su informe, se encuentre contemplada como autoridad
fisca[.

39. Por otra parte, [a parte actora controvierte et requerimiento
de pago , señata como razones de impugnación:

40. Que, [a autoridad sancionadora no notificó plazo [ega[

a[guno para efecto de realizar e[ pago de [a multa.

41. Que, no se encuentra debidamente motivado porque [a

autoridad no motivó [a sanción que [e fue impuesta, en el artícuto
129, de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,

del que dice no se desprende [a facultad del Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos para imponer [a sanción

consistente en una multa, debido a e[o considera que se violenta
su esfera jurídica e[ requerimiento de pago coactivo.

42. Que, carece de la fundamentación de la competencia de [a

autoridad para ejecutar [a multa de carácter no fiscal, porque

omitió fundar debidamente la facultad de cobro.

43. Que, la autoridad carece de las facultades de cobro aI no

fundar a través de[ marco normativo o convenios de colaboración

[a atribución conferida a esa autoridad por e[ TribunaI de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, por lo que dice existe una

falta de competencia para reatizar tos actos del Procedimiento

Administrativo de Ejecución.

44. Que, tiene una deficiente fundamentación.

45. Que, se realiza en su carácter de funcionario púbtico y no,

así como persona física, por [o que resulta itegat porque las

muttas y sanciones efectuadas por las autoridades

administrativas y judiciates se deberán individualizar y aplicar a
[a persona física y no así aI cargo.

46. Son inoperantes, para declarar [a nulidad de [a resolución
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impugnada, porque no controvierte tos motirros y fundamentos
en que sustentó la autoridad demandada en [a resolución
impugnada para determinar desechar e[ recurso de revocación; [a
parte actora se limita a controvertir e[ requerimiento de pago

, por [o que no están dirigidas a descalificar y
evidenciar [a itegatidad de [a resolución impugnada.

Sirven de orientación
criterios j u risprudencia [es:

por analogía [os siguientes

AGRAVTOS |NOPERANTES. SON AQUELLOS QUE NO
COMBATEN TODAS LAS CONSIDERACIONES CONTENIDAS
EN LA SENTENCIA RECURRIDA. Ha sidc criterio reiterado de
esta suprema corte de Justicia de [a Nación, que los agravios
son inoperantes cuando no se combaten todas y cada una de
las consideraciones contenidas en [a sentencia recurrida.
Ahora bien, desde la anterior Tercera sala, en su tesis
jurisprudenciaI número '13/go, se sustentó et criterio de que
cuando e[ tribunal de amparo no ciñe su estudio a los
conceptos de viotación esgrimidos en [a demanda. sino que [o
amptía en relación a los probtemas debat,dos, tal actuación no
causa ningún agravio a[ quejoso, ni e[ juzgador de amparo
incurre en irregularidad alguna, sino por el contrario, actúa
debidamente aI buscar una mejor y más profunda comprensión
del probtema a dilucidar y [a solución más fundada y acertada
a las pretensiones aducidas. por tanto, resulta claro que el
recurrente está obtigado a impugnar todas y cada una de las
consideraciones sustentadas por e[ tribunal de amparo aun
cuando éstas no se ajusten estrictamente a los argumentos
esgrimidos como conceptos de viotación en e[ escrito de
demanda de amparo13.

AGRAVIOS EN EL RECURSO DE QUEJA. SON INOPERANTES
LOS QUE NO CONTROVIERTEN TODOS LOS ARGUMENTOS

13 Amparo en revisión 64/1991.lnmooi-iaria Leza, s.A. de c.V.2 de abrit de 1991. unarimidad de cuatro votos.Ponente: Sergio Hugo chapitat Gutiérrez. Secretario: E. Gustavo Núñez Rivera Amparc directo en rer¡isión134/2012' Fanny Gordilto Rustrian. 29 d= febrero de2o12.cinco votos. ponente o{ga sfnchez cordero de GarcíaVittegas' Secretario: Ricardo Manuel Mar:inez Estrada. Amparo directo en revisiór s1g/?l,1z.Diez Excelencia, s.A.de c'V' 25 de abrit de 2012' cínco votos. P¡nente: Guillermo l. ortiz Mayagoitia. se¡reta-io: Rotando Javier GarcíaMartínez' Amparo directo en revisión 873/n12. Ana. María neyes Rguñar. é o. rnryo de zol2.cinco votos.Ponente: Guillermo l. ort¡z Mayagoit¡a- Secfetario: Rolando lavier caicía vartinez. Amparo directo en revisión1468/2012' Det Río Maquitadora, s'A. de c.v- 20 de junio de 2012. cinco votos. ponente: otga sánchez corderode García Vittegas' secretar¡o: Ricardo ttlanuel Martínez Estrada. Tesis de jurisprudencia 19/zo1z(9a.). Aprobadapor [a Primera sala de este Alto Tribunat, en sesión de fecha *¡"i¡i¿¡t á. t.ptier.rbre de dos mit doce. DécimaEpoca Núm' de Registro: 15gg47.lnstancia: Primera sata Jurisprudencia. Fuente: semanario Judiciat de taFederación y su Gaceta' Libro Xlll, octub:e de2o12,Tomo 2 t'tateria(s): común Tesb: .la.iJ. 19i2)12(9a.) Régina:
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EN LOS QUE SE APOYA LA RESOLUCION IMPUGNADA. Si ta
resotución det Juez de Distrito, retativa a [a suspensión
provisional se sustenta en dos o más razonamientos y el
recurrente no combate todos y cada uno de etlos, los
agravios expresados en e[ recurso de queja devienen
inoperantes, porque a[ no atacarse todos los argumentos en

los que se apoya [a resc¡tución impugnada, tales razonamientos

siguen rigiendo e[ sentido de ésta1a.

47. No resutta dabte que se analicen las razones de

impugnación que hace valer en contra det requer¡miento
impugnado, en razón de que ese acto no fue controvertido ante

este Órgano Jurisdiccional dentro det plazo de quince días que

establece e[ artícuto 40, fracción l, de [a Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, pues fue notificado e[ 07

de jutio de 2O23, como [o manifestó en e[ recurso de revocación

consuttable a hoja 77 a 80 det procesols, por [o que a[ promover

la demanda ante este TribunaI et 09 de enero de 2024, como

consta en [a hoja 01 det proces,o, se excedió en e[ ptazo de quince

días hábiles que señala el artícuto antes citado.

48. La parte actora no acreditó ta itegalidad de [a resolución

impugnada, atendiendo a los razonamientos vertidos a [o largo

del apartado "M", por [o que no es procedente

dectarar [a nulidad lisa y ltana de ese acto, en razón de que no se

configura ninguna de las causas que estabtece el artículo 4, en

sus fracciones l, ll, lll, lV y V de [a Ley de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos, por las cuales puede ser declarada nula,

por [o que se declara legat.

14 TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADI'IINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO. QU1A 21/2OO3, JUAN

Atberto Satazar Vargas. 1 1 de agosto de 2003. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Bonilla Pizano. Secretario:
Alejandro A. Albores Castañón. Queja 34/2003. lsi Gasotineras y Combustibles, S.A de C.V. 23 de octubre de 2003.
Unanimidad de votos. Ponente: Jesús R. Sandovat Pinzón. Secretario: Luis Neri Alcocer. Queja 157/2004. Luis
Atberto González Garza. 23 de septiembre de 2004. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Bonilla Pizano.

Secretario: Atejandro A. Atbores Castañón. Queja 17112004. Servicios JMCM, S.A. de C.V. i5 de octubre de 2004.
Unanimidad de votos. Ponente: Jesús R. Sandoval Pinzón. Secretario: Luis Neri Atcocer. Queja 199/2004.
Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León. 3 de diciembre de 2004. Unanimidad de votos. Ponente:
Jorge Meza Pérez. Secretaria: Marina Chapa Cantú. Novena Época. Registro:178556. lnstancia: Tribunales
Cotegiados de Circuito. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judiciat de la Federación y su Gaceta. XXl, Mayo de

2005. Materia(s): Común. Tesis: lV.3o.A. J/3. Página:1217

1s Documental que hace prueba plena de conformidad a [o dispuesto por e[ artícuto 59 de ta Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, en relación con el artícuto 491 det Código ProcesalCivil para el Estado Libre
y Soberano de Moretos, de aplicación supletoria a la Ley de [a materia, a[ no haberla impugnado, ni objetado
ninguna de [as partes en términos del artículo 60 de ta Ley de [a materia.
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Valoración de Pruebas

49. A [a parte actora [e fueron admitidas las documentates
públicas y privadas que corren agregadas a hoja 19 a 27 del,
proceso.

50. Que se vatoran en términos del artículo 4go1s, det código
Procesal civit para e[ Estado Libre y soberano de Morelos de
apticación suptetoria a ta Ley de Justicia Administrativa det
Estado de Moretos, en nada [e benefician a [a actora, pues del
alcance de esas probanzas no quecó demostrado [a itegatidad de
los motivos y fundamentos en que se sustentó ta autoridad
dema¡rdada en [a resolución impugnada para desechar e[ recurso
de revocación que promovió.

Pretensiones.

51. Las pretensiones de ta parte actora precisadas en e[ párrafo
1.1) y 1.21, de esta sentencia, son improcedentes, a[ no haber
demostrado [a itegatidad de [a resolución impugnada.

Consecuencias de [a sentencia.

52. Legatidad det acto impugnacio.

Pafte dispos itiva.

53. se decreta e[ sobreseimiento de[ juicio en relación a ta
AUtOTidAd dCMANdAdA DIRECTOR GENERAL DE RECAUDACIÓN
DEPENDIENTE DE LA COORDINACIÓN DE POLíTICA DE
INGRESOS DE LA SECRETARíA DE HACIENDA DEL GOBIERNO
DEL ESTADO DE MORELOS.

16 Artículo 49c'- Los medios de prueba aportados y admiridos, serán valorados cada uno de et.o; y en su conjunto,racionalmentq, por el Juzgador'atendiendo a las tá;;es de ta tógica v o. i. .rp.ii"ncia, debiendo, además, observarlas reglas especiales que este Código ordena
La valoración de las pruebas opuestas se rará confrontándotas, a efecto de que, por el enlace interior detas rendidas' las presunciones y los ind¡iios, se treguen a una convicción.'e n casos duJosos. el Juez también podrádeducir argr-rnentos del comportamiento de tas pátes durante .r pro..oiri"n1-o. En todo cas¡ el Tribunat deberá

:J:rTT#f:H:HJ::"ttivos cuidadosatunt" 1., motivaciones y tos fundamertos de ta valoración jurídica
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54. La parte actora no demostró la ilegatidad det acto
impugnado, por lo que se declara [ega[.

Notifíq uese personalmente.

Resolución definitiva emitida y firmada por unanimidad de votos

]RIBUNAL DE ]USNOA ADMINISTMTIVA

DEt ESÍADO DE MORELOS

GUILLERMO ARROYO , Titular de [a Segunda Sa[a de

por los lntegrantes det

Administrativa det Estado

lnstrucción; Magistrada

Tituff'dé''il'R¡."r" s

leno det Tribunal de Justicia

Morelos, Magistrado Presidente

M ICA BOGGIO TOMASAZ MERINO
l*#
n y ponente en este

ponsabil irfistrativas;

qJ-

'u \:{s<
$=tsU

ÉoL

b*,
o< Ll
O>)

'F .X
FL

\JO
!9Q^+ :$

'S -J-qr :¿LLT
QJ 

^/\-
<1 \s\'s
Nqr
c.¡ I:A

asunto; EDITH VEGA CARMONA, Secretaria de Estudio y Cuenta

habititada, en suplencia por ausencia de [a Magistrada Titutar de

La Tercera Sala de tnstrucción; Magistrado MANUEL GARCÍA

QUINTANAR, Titular de la Cuarta Sala Especiatizada en

Responsabitidades Administrativas; Magistrado JOAQUíN

ROQUE GONZÁLEZ CEREZO, Titular de ta Quinta Sata

Especializada en Res

ANABEL SALGADO CAPI

quien autoriza y da fe.

STRÁ eral de Acue

ante

rdos,

MAGIST

GU¡LLER CRUZ
TITULAR DE LA SEGU

\.
DE INSTRUCCION

G¡STRADA

MONICA O TOMASAZ MERINO
TITULAR DE LA PRIMERA SALA DE INSTRUCCIÓN

EDITH MONA
SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA HABILITADA, EN

SUPLENCIA POR AUSENCIA DE LA MAGISTRADA TITULAR
DE LA TERCERA SALA DE INSTRUCCIÓN.
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MANUEL crA QUTNTANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABILIDADES AD STRATIVAS

MAGIS

G crnEzo
TI QUINTA SA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABILIDADES NISTRATIVAS

sEc UERDOS

E cnprsrRÁru

ANAB=L SALGADO CAPTSTRAN, Secretaria General de TribunaI de Justicia Administrativa det Estado
de Morelos, CERTIFICA: Que [a presente de firmas, co nde a [a resolución del expediente número
TJA|1"Sl12l2024 relativo at juicio a en contra del
DrREcroR GENERAL oe Recnuonclótrl o DE POLíTICA DE INGRESOS DE LA
srcR¡tnnín DE HActENDA DEL GoBI MORE misma que fue aprobada en pleno
del orre de septiembre de[ dos mit

ISTRADO
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